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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 

REF. 080013110003-2022-0006901 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  KAREN MARGARITA OROZCO SEVILLANO 

ACCIONADOS: EPS SANITAS S.A. 

 

 

 

Ha llegado a esta sede judicial por reparto, la acción de tutela de la 

referencia procedente del juzgado Promiscuo municipal de Galapa  

Atlántico, una vez verificado que la impugnación del fallo fue presentada 

en los términos previstos en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   Admítase la impugnación impetrada por la señora KAREN 

MARGARITA OROZCO SEVILLANO, frente a la sentencia de tutela de fecha 

17 de marzo de 2022, dictada por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GALAPA, ATLANTICO, dentro de la acción de tutela de la referencia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese a las partes, poniendo en 

conocimiento la presente decisión por el medio más expedito y eficaz 

posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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